RES. 699/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000616, Ent. N° 526/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con los viáticos al Señor Ministro de dicha cartera, Contador Danilo Astori, para participar en la XXVIII Reunión del Comité de Auditoría y en una Reunión Extraordinaria del Directorio del Banco de Desarrollo de América Latina –CAF- a celebrarse en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, los días 12 y 13 de diciembre de 2016;
RESULTANDO:  1) que por nota de fecha 05/12/2016, la Directora de Secretaría del MEF deja constancia que, dado que el viático diario establecido en la escala básica de Naciones Unidas para la ciudad de Bogotá (U$S184,80), resultará insuficiente para cubrir el costo del hotel para los días 11, 12 y 13 de diciembre de 2016, de U$S 368 por día, se solicita se incremente en un 231,89% en lo concerniente al pernocte, quedando así un viático diario de U$S441,92;
2) que por nota fechada el 6 de diciembre de 2016, el Sr Ministro Interino de Relaciones Exteriores deja constancia que para el evento de referencia corresponde el incremento del 139% del viático establecido a dicha ciudad incrementado en el 40%. En consecuencia, el viático diario quedará fijado para los días 11 a 13 de diciembre de 2016, en la suma de U$S 442;
3) que por  informe de fecha 9 de diciembre de 2016 la Dirección General de Secretaría del MEF deja constancia que el costo de la Misión ascendería a un monto total de U$S 1.550,56, que se discrimina en la siguiente forma:
 -Viáticos x 3 días (11 al 13/12) a U$S 441,92 por día: U$S   1.325,76
-1 día (14/12)  a U$S 132 + 40%:   U$S 184,80
-Seguro de Asistencia por el período: U$S  40;
4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19 de diciembre de 2016 se resuelve:
4.1) designar en Misión Oficial al Sr Ministro de Economía y Finanzas, Cr Danilo Astori, entre los días 11 y 15 de diciembre de 2016, para participar en la XXVIII Reunión del Comité de Auditoría y en una Reunión Extraordinaria del Directorio del Banco de Desarrollo de América Latina –CAF- a celebrarse en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, los días 12 y 13 de diciembre de 2016 respectivamente;
4.2) liquidar los viáticos por 3 días (11, 12 y 13/12), de U$S 441,92 por día, que se abonarán según la escala básica  de viáticos de la ONU y se ajustarán por las variaciones que se operen en la mencionada escala en el citado período;
4.3) liquidar los viáticos por un día (14/12). El importe diario del viático para la ciudad de Bogotá incrementado en un 40% es de U$S184,80, que se abonarán según la escala básica de viáticos de la ONU y se ajustarán por las variaciones que se operen en la mencionada escala en el citado período;
4.4) los gastos referidos y el Seguro de Asistencia serán atendidos con cargo a los Objetos del Gasto 235 “Viáticos fuera del país” y 264 “Primas y Otros Gastos de Seguros contratados dentro del país” de la U.E. 001 del Inciso 05 “Ministerio de Economía y Finanzas”;
5) que por  informe de fecha 20 de enero de 2017, la Contadora Auditora observa el gasto por no cumplir con el Artículo 4 del Decreto 401/991, dado que no se fundó adecuadamente el incremento del viático a la ciudad de Bogotá, tal cual lo dispone el mencionado Artículo;
6) que por nota fechada el 25 de enero de 2017, la Directora General de Secretaría del MEF dispone el pase de las actuaciones a este Tribunal, solicitando la revisión de la observación efectuada manifestando: 1) que no es la primera vez que se solicita incremento de viático para alojamiento, existiendo un cambio en los criterios de control de estas situaciones; 2) que sin duda que la situación es conocida tanto por la Presidencia de la República como por la Cancillería, por esta razón la Resolución es firmada por el Canciller; y 3) que no se considera de recibo la apreciación sobre cambio de categoría del Hotel, en virtud de ser el Sr. Ministro Director Titular, corresponde, de existir disponibilidad, que concurra al mismo hotel en el que se realiza la Reunión del Directorio;
CONSIDERANDO: 1) que resultan atendibles las razones esgrimidas por la Administración actuante, especialmente teniendo en cuenta la importancia del evento así como el rol y la investidura del funcionario, extremos que justifican las “desviaciones de magnitud” que exige el Artículo 4º del Decreto 401/91;
2) que no obstante, en lo sucesivo, deberá el Ordenador motivar convenientemente las Resoluciones de incremento de viático a efectos de cumplir con las normas vigentes (Artículos 4 del Decreto 401/91 y 21 del Decreto 30/03);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 20 de enero de 2017;
2) Intervenir el gasto derivado de la Misión Oficial de referencia por un importe total de U$S 1.550, 56;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3) de la presente;
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones.
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